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Página 2  SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de Diciembre 

de 2017. 

SECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCIÓN Nº: 863/2017.      
 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Gisela Ana Carolina Aima y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             

 Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                               Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Gisela Ana Carolina Aima, DNI  Nº: 35.263.591, con 
domicilio en Manzana: 20, Casa Nº: 10 de Villa Los Álamos de la localidad de Cerrillos - 
Provincia de Salta, a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y 
uno (31) de Marzo del año 2.018, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Gisela Ana Carolina Aima dentro de 
la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 864/2017.      
 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Emma Angélica Cristina Aranda; DNI  
Nº: 30.235.110 y que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             

 Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Enero del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Municipal Doña 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Aranda, Emma Angélica Cristina DNI  
Nº: 30.235.110, con domicilio en Manzana: 54 A; Lote: 17 de Barrio Las Tunas, de la 
localidad de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero 
del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Enero del año 2.018, conforme las 
consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Aranda, Emma Angélica Cristina 
dentro de la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios 
Administrativos. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 865/2017. 
 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Nilda Martina Cabana, DNI  Nº: 
29.815.841 y que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                               Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                               Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                      Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                               Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nilda Martina Cabana, DNI  Nº: 29.815.841, con 
domicilio Los Picaflores; Manzana: 2; Lote: 15 de Villa Los Álamos, de la localidad de 
Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 
hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Nilda Martina Cabana dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 866/2017. 
      
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Carlos Mariano Chilo, y que forma parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Enero 
del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Carlos Mariano Chilo, DNI  Nº: 28.248.217, con 
domicilio en Calle Uruguay Nº: 544 del Barrio San José de la localidad de Cerrillos - 
Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el 
día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por el Sr. Carlos Mariano Chilo dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo; 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 867/2017. 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Juan Marcelo Guiampauli; DNI Nº: 30.806.239 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Juan Marcelo 
Guiampauli; DNI Nº: 30.806.239; con domicilio en Ameghino 325 Barrio Pueblo Nuevo - 
Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de 
Marzo del año 2.018, conforme a los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Guiampauli serán de Servicios 
Generales. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 
  

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 868/2017. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Marcela Lucia Guaimas; DNI Nº: 37.419.832 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Marcela Lucia 
Guaimas; DNI Nº: 37.419.832, Con domicilio en Villa Evita - Cerrillos; Provincia de Salta y 
que como ANEXO I forma parte de la presente, con vigencia a partir del día uno (1) de 
Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, conforme a 
los considerandos de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Guaimas serán de servicios 
generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 869/2017. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Anahi Yamila Ibarra Salinas; DNI Nº: 39.401.927 y que 
forman parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la designación de la Sra. Ibarra Salinas, se encuentra enmarcado 
conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Ordenanza Nº: 234/2011 – 
Escalafón Municipal, y tendrán los derechos y obligaciones establecidas en las normas 
legales citadas; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos - Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrados entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada 
por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Anahi Yamila 
Ibarra Salinas; DNI Nº: 39.401.927, con domicilio en Avenida San Martín Nº: 15 de la 
localidad de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero 
del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, y conforme a los 
considerandos expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por las personas detalladas en el Articulo 1º 
serán de Auxiliares Administrativos. 
ARTICULO 3º: Los contratos de locación de servicios que se aprueban contiene las 
cláusulas referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. --------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 870/2017. 
 
VISTO:  
                     Los Contratos de Locación de Servicios celebrados entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda 
Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y las Sras. Ana Gabriela Kairuz Marrupe; Anahi Yamila 
Ibarra Salinas y que forman parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, los contratos celebrados son con vigencia a partir del día uno (1) 
de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la designación de las Sras. Kairuz Marrupe e Ibarra Salinas, se 
encuentra enmarcada conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y 
Ordenanza Nº: 234/2011 – Escalafón Municipal, y tendrán los derechos y obligaciones 
establecidas en las normas legales citadas; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos - Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes los Contrato de Locación 
de Servicios, celebrados entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada 
por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y las Sras. Ana 
Gabriela Kairuz Marrupe; DNI Nº: 35.481.101; Anahi Yamila Ibarra Salinas; DNI Nº: 
39.401.927 y que como ANEXO I forman parte de la presente, con vigencia a partir del día 
uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, y 
conforme a los considerandos expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por las personas detalladas en el Articulo 1º 
serán de Auxiliares Administrativos. 
ARTICULO 3º: Los contratos de locación de servicios que se aprueban contiene las 
cláusulas referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 
 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 871/2017. 
      
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Luís Gustavo Laime DNI Nº: 24.397.672, y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Enero 
del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Luís Gustavo Laime, DNI  Nº: 24.397.672, con domicilio 
en Manzana: 1 B, Casa: 5, Villa Los Álamos de la localidad de Cerrillos - Provincia de 
Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y 
uno (31) de Marzo del año 2.018, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Luís Gustavo Laime dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Página 11 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 872/2017. 
      
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Julio Cesar Liendro; DNI  Nº: 33.592.977, y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Enero 
del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Julio Cesar Liendro; DNI  Nº: 33.592.977, con domicilio 
en Avenida San José Nº: 93 de Barrio San José, Cerrillos - Provincia de Salta, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de 
Marzo del año 2.018, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Julio Cesar Liendro dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 873/2017. 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Jennifer de los Ángeles Mamani, y 
que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Enero 
del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 
18.230.734 y la Sra. Jennifer de los Ángeles Mamani, DNI  Nº: 32.043.468, con domicilio 
en Juan Carlos Dávalos Nº: 50 de Villa Balcón, Cerrillos - Provincia de Salta de la 
localidad de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero 
del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, conforme las 
consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por la Sra. Jennifer de los Ángeles Mamani 
dentro de la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar 
Administrativo. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 874/2017. 
 

VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Rubén Ángel Martínez – DNI Nº: 22.945.951; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Rubén Ángel 
Martínez – DNI Nº: 22.945.951, con domicilio en Manzana: 2a; Casa: 6 del Barrio Las 
Palmas  y que como ANEXO I forma parte de la presente, con vigencia a partir del día uno 
(1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, 
conforme a los considerandos expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Rubén Ángel Martínez – DNI Nº: 
22.945.951, será de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contienen las 
cláusulas referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 875/2017. 
 

VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y la Sra. Martha Alicia Miguel; DNI Nº: 14.489.344, con 
domicilio en Juan Velarde Nº 108, Villa Los Tarcos, de la localidad de Cerrillos; Provincia 
de Salta, y que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                                                                   
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Enero 
del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Martha Alicia Miguel; DNI Nº: 14.489.344, con 
domicilio en Juan Velarde Nº 108, Villa Los Tarcos de la localidad de Cerrillos; Provincia 
de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y 
uno (31) de Marzo del año 2.018, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Martha Alicia Miguel dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo; 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 876/2017. 
 

VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Marcos Manuel Montañez; DNI Nº: 23.003.309 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Marcos Manuel 
Montañez; DNI Nº: 23.003.309; con domicilio en Manzana: 120 E; Lote: 08 de Barrio 
Congreso Nacional - Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la 
presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y 
uno (31) de Marzo del año 2.018, conforme a los considerandos expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Montañez serán de Servicios 
Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Diciembre de 2017. 

RESOLUCIÓN Nº: 877/2017. 
      
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Lucas Gonzalo Peñalba, y que forma parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Enero 
del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Lucas Gonzalo Peñalba, DNI  Nº: 38.212.101, con 
domicilio en Islas Malvinas N°: 94 del Barrio Antártida Argentina de la localidad de 
Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 
hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por el Sr. Lucas Gonzalo Peñalba dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo; 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 878/2017. 
 

VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Débora Analia Rodríguez; DNI Nº: 31.639.297 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Débora Analia 
Rodríguez; DNI Nº: 31.639.297 con domicilio en Manzana: 3A; Casa: 03 del Barrio Las 
Palmas - Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, 
con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) 
de Marzo del año 2.018, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Rodríguez serán de servicios 
administrativos.  
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 
 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 18 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 879/2017. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nancy Carolina Rodríguez; DNI Nº: 36.448.314 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Doña Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nancy 
Carolina Rodríguez; DNI Nº: 36.448.314 con domicilio en Manzana: 120 B; lote: 19 de 
Barrio Congreso Nacional - Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte 
de la presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día 
treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Rodríguez serán de auxiliar 
administrativo. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

  
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 19 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCIÓN Nº: 880/2017.      
 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Sofía Mercedes Vargas y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             

 Que, el contrato celebrado es desde el día uno (1) de Enero del año 
2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                               Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Sofía Mercedes Vargas, DNI  Nº: 37.420.385, con 
domicilio en Ruta 26 km. 3 ½ S/N del Paraje la Isla, Cerrillos - Provincia de Salta, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de 
Marzo del año 2.018, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Sofía Mercedes Vargas dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 20 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 881/2017. 
 

VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Carina Ester Villalpando – DNI Nº: 37.745.679; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534 - Artículo 
152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y los Sres. Carina Ester 
Villalpando – DNI Nº: 37.745.679, con domicilio en Ruta: 21 Finca Las Palmas – Cerrillos; 
Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con vigencia a partir 
del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 
2.018, conforme a los considerandos expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Carina Ester Villalpando – DNI Nº: 
37.745.679, serán de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 



__________________________________________________________________ 

Página 21 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 882/2017. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Emanuel Benito Rafael Villanueva Tilca; DNI Nº: 31.639.089 y 
que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Emanuel Benito 
Rafael Villanueva Tilca; DNI Nº: 31.639.089, con domicilio en Barrio San Isidro Mza. C 
casa 7 de la localidad de Cerrillos – Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte 
de la presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día 
treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, y conforme a los considerandos expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar serán de Chofer; con una remuneración 
equivalente a la categoría uno (1) del Escalafón Municipal. 
ARTICULO 3º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO  4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 



__________________________________________________________________ 

Página 22 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 883/2017. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Violeta del Milagro Braga; DNI Nº: 31.066.636 en el Programa Municipal 
de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; 
                               Que, a los fines pertinentes se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 
hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, en el PROGRAMA MUNICIPAL 
DE EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 403/2017, a la Sra. 
VIOLETA DEL MILAGRO BRAGA; DNI Nº: 31.066.636, con domicilio en Villa Los Álamos 
de esta localidad, quién desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El  Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Articulo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 



__________________________________________________________________ 

Página 23 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 884/2017. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Blanca Jaquelina Maita; DNI Nº: 27.465.931 en el Programa Municipal 
de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día 
treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, a la Sra. BLANCA 
JAQUELINA MAITA; DNI Nº: 27.465.931, con domicilio en 21 de Septiembre 80 de Barrio 
Sivero; Cerrillos – Provincia de Salta, quien desempeñará tareas de Servicios Generales 
en la Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b) 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 



__________________________________________________________________ 

Página 24 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 885/2017. 
 
VISTO: 
                               La Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, este Ejecutivo considera necesario designar a la 
Sra. CARMEN ROSA MAMANI; DNI Nº: 28.618.234, en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en el ámbito de la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                            Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
pertinente;  
                               Que, en merito a los conceptos vertidos se dicta el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 
hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, en el PROGRAMA MUNICIPAL 
DE EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, a la Sra. 
CARMEN ROSA MAMANI; DNI Nº: 28.618.234, con domicilio en Manzana: 03; Casa: 9; 
Barrio Nuestra Señora del Huerto - Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios 
Generales en la Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando 
de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 25 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 886/2017.  
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Rosa Patricia Soledad Morales; DNI Nº: 29.742.149 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                             Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 
hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, en el PROGRAMA MUNICIPAL 
DE EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, a la Sra. ROSA 
PATRICIA SOLEDAD MORALES; DNI Nº: 29.742.149, con domicilio en Manzana 119 L; 
Lote 23 de Barrio Congreso Nacional de esta localidad, quién desempeñará tareas de 
servicios generales en la Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al 
considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El  Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Articulo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 26 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 887/2017. 
VISTO: 
                             Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Haydee del Carmen Zerpa; DNI Nº: 25.352.249 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                               Que, la decisión adoptada obedece a reuniones mantenidas entre el 
Dpto. Ejecutivo y autoridades del establecimiento educativo que hicieron saber en 
reiteradas oportunidades la necesidad de personal de maestranza, dado el crecimiento 
demográfico que sufrió durante estos últimos años la zona donde se emplaza la escuela; 
                               Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día 
treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, a la Sra. HAYDEE DEL 
CARMEN ZERPA; DNI Nº: 25.352.249, con domicilio en Finca La Candelaria Km. 10 Ruta 
26; Cerrillos – Provincia de Salta, quien desempeñará tareas de maestranza en la Escuela 
Nº: 8035 Dr. Ernesto Sola, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b) 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 27 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 888/2017. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Miriam Verónica Lobo; DNI Nº: 28.248.042 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) Enero del año 2.018 
hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, en el PROGRAMA MUNICIPAL 
DE EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, a la Sra. 
MIRIAM VERONICA LOBO; DNI Nº: 28.248.042, con domicilio en 25 de Mayo 125 del 
Barrio San José - Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios Generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. --------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 
 



__________________________________________________________________ 

Página 28 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 889/2017.  
 
VISTO: 
                               La Resolución Municipal N°: 287/2017; y. 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, mediante el citado instrumento legal se implementó el Programa 
Municipal de Saneamiento; 
                                 Que, ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal y conforme 
antecedentes, a dispuesto designar, con vigencia a partir 01/01/2018 a las Sras. Vanesa 
Gisela del Milagro Escalante - DNI Nº: 39.535.764; Sandra Romina Cayola Espinoza; DNI 
Nº: 32.455.493, María Rosa Mamani - DNI Nº: 33.592.973; Analia Irene Bustamante – DNI 
N°: 31.639.146; María Stella del Socorro Carpanchay – DNI N°: 14.391.174; Cristina Lidia 
Carrasana – DNI N°: 29.424.212; Lorena Elisabeth Mamani – DNI N°: 29.742.043; María 
Rosa Mamani – DNI N°: 35.592.973; Alejandra Isabel Martínez – DNI N°: 31.062.816; 
Mercedes del Valle Sanchez – DNI N°: 28.248.145; Joana Pamela Sarapura – DNI N°: 
39.038.051; Rita Gabriela Tolaba – DNI N°: 32.165.158 y Sres. Exequiel Abdón Eduardo 
Luna; DNI Nº: 36.791.868, Jorge Gustavo Reyes – DNI Nº: 27.270.664; José Daniel 
Basan; DNI Nº: 35.935.307; Emanuel Antonio Barrionuevo Magno; DNI Nº: 32.043.620 y 
Carlos Alberto Flores – DNI N°: 26.545.132 en el Programa, para desempeñar tareas de 
barrido y limpieza, desmalezamiento y descacharrado en el ejido municipal; 
                                Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso, 
                             Que, por lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 
hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018, en el PROGRAMA MUNICIPAL 
DE SANEAMIENTO, según Resolución Municipal Nº 287/2017, a las personas detalladas 
en ANEXO I que forma parte de la presente, quienes desempeñarán las tareas descriptas 
en el considerando de la presente. 
 
ARTICULO 2º: El  Importe a percibir será de $ 3000, conforme lo dispuesto en el Artículo 
2º Inciso b) de la Resolución Municipal Nº: 287/2017. 
 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 29 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCIÓN Nº: 890/2017.  
VISTO:  
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Ingeniero José Antonio Caballero; DNI Nº: 17.649.488; 
que forma parte de la presente como Anexo I; y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del 
año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                               Que, las funciones a desempeñar por el Ingeniero José Antonio 
Caballero – MP Nº: 3398, serán de Asesor Técnico de Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, en materia de obras públicas y 
servicios públicos y cualquier otra tarea que se le encomiende, inherentes a su profesión; 
                               Que, esta contratación tendrá carácter de planta política conforme a 
los artículos: 24º; 25º; 26º; 27º y 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96 y Ley Nº: 7534 – 
Carta Orgánica de San José de los Cerrillos; Artículo 152, inciso k); 
                               Que, a los fines que hubiera, se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                               Que, por lo expuesto se hace necesario dictar el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios que como ANEXO I, forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Ingeniero José Antonio Caballero; DNI 
Nº: 17.649.488 – MP Copaypa Nº: 3398, con domicilio en Mitre Nº: 1965 de la ciudad de 
Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y 
uno (31) de Marzo del año 2.018. 
ARTICULO 2º: Las funciones a desempeñar por el Ing. José A. Caballero, serán de 
Asesor Técnico de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, a cargo de la Dirección Técnica de las Obras. 
ARTICULO 3º: Las remuneraciones que pudieran corresponder por las funciones 
asumidas, como así también los derechos y obligaciones de las partes, se encuentran 
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios (ANEXO I). 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e 
imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 30 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCIÓN Nº: 891/2017.  
 
VISTO:  
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y la Arquitecta Sra. Verónica Adriana Gomez; DNI Nº: 
25.794.588; que forma parte de la presente como Anexo I; y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del 
año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                               Que, las funciones a desempeñar serán de Asesora Técnico de la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, 
en materia de obras públicas y servicios públicos y cualquier otra tarea que se le 
encomiende, inherentes a su profesión; 
                               Que, esta contratación tendrá carácter de planta política conforme a 
los artículos: 24º; 25º; 26º; 27º y 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96 y Ley Nº: 7534 – 
Carta Orgánica de San José de los Cerrillos; Artículo 152, inciso k); 
                               Que, a los fines que hubiera, se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                               Que, por lo expuesto se hace necesario dictar el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios que como ANEXO I, forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Arquitecta Sra. Verónica Adriana Gomez; 
DNI Nº: 25.794.588 – MP Nº: 8007, con domicilio en Santiago del Estero Nº: 789 6to. Piso 
– Dpto. “D” de Salta - Capital, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 
hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018. 
ARTICULO 2º: Las funciones a desempeñar por la Arq. Gomez, serán de Asesor Técnico 
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos. 
ARTICULO 3º: Las remuneraciones que pudieran corresponder por las funciones 
asumidas, como así también los derechos y obligaciones de las partes, se encuentran 
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios (ANEXO I). 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e 
imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 31 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 892/2017.  
 
VISTO: 
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Dr. Daniel Mauro Nallar, que forma parte de la presente 
como ANEXO I, y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del 
año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                               Que, las funciones a desempeñar por el Dr. Nallar serán de Asesor 
Legal de Intendencia de la Municipalidad de San José de los Cerrillos;                                             
                               Que esta contratación tendrá carácter de planta política conforme a los 
artículos: 24, 25, 26, 27 y 28 del Decreto Provincial Nº: 1.178/96; 
                               Que, se debe autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                               Que, ante lo expuesto se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes, el Contrato de Locación 
de Servicios, que como Anexo I forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendenta Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Daniel Mauro Nallar, de profesión 
abogado, MP Nº: 1457; DNI Nº: 18.482.334, con domicilio en Juramento Nº: 416 de la 
ciudad de Salta, a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno 
(31) de Marzo del año 2.018, conforme de los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
------------------La presente  Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 
 



__________________________________________________________________ 

Página 32 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCIÓN Nº: 893/2017.  
 
VISTO:  
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y la Lic. Verónica Andrea Rodríguez; DNI Nº: 37.722.570, que 
forma parte de la presente como Anexo I; y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del 
año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                               Que, las funciones ha desempeñar por la Lic. Verónica Andrea 
Rodríguez, serán de Asesor Técnico de la Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 
                               Que, esta contratación tendrá carácter de planta política conforme a 
los artículos: 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96 y Ley Nº: 7534 – Carta Orgánica 
de San José de los Cerrillos; Artículo 152, inciso k); 
                               Que, a los fines que hubiera, se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                               Que, por lo expuesto se hace necesario dictar el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios que como ANEXO I, forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Lic. Verónica Andrea Rodríguez; DNI Nº: 
37.722.570 con domicilio en Barrio Docente Sur; Manzana: 2, Casa: 5 de la ciudad de 
Salta, a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de 
Marzo del año 2.018. 
ARTICULO 2º: Las funciones a desempeñar por la Lic. Verónica Andrea Rodríguez, serán 
de Asesor Técnico de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos. 
ARTICULO 3º: Las remuneraciones que pudieran corresponder por las funciones 
asumidas, como así también los derechos y obligaciones de las partes, se encuentran 
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios (ANEXO I). 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e 
imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 33 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 894/2017.  
 
VISTO: 
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Rómulo Adalberto Sosa, que forma parte de la 
presente como ANEXO I, y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del 
año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                               Que, las funciones a desempeñar por el Sr. Sosa serán de Asesor del 
Dpto. Ejecutivo de la Municipalidad de San José de los Cerrillos;                                             
                               Que esta contratación tendrá carácter de planta política conforme a los 
artículos: 24º, 25º, 26º, 27º y 28º del Decreto Provincial Nº: 1.178/96; 
                               Que, se debe autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                               Que, ante lo expuesto se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes, el Contrato de Locación 
de Servicios, que como Anexo I forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendenta Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Rómulo Adalberto Sosa; DNI Nº: 
10.167.005, con domicilio en Manzana: 470 F; Casa: 14 del Barrio Los Lapachos  de Salta 
- Capital, con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y 
uno (31) de Marzo del año 2.018, conforme de los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 



__________________________________________________________________ 

Página 34 SUPLEMENTO B. O. N° 184 San José de los Cerrillos, Viernes 29 de 

Diciembre de 2017. 

RESOLUCION Nº: 895/2017.  
 
VISTO: 
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Raúl Omar Velazquez, que forma parte de la presente 
como ANEXO I, y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del 
año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 
                               Que, las funciones a desempeñar por el Sr. Velazquez serán de 
Servicios Generales en la Municipalidad de San José de los Cerrillos;                                             
                               Que esta contratación tendrá carácter de planta política conforme a los 
artículos: 24º, 25º, 26º, 27º y 28º del Decreto Provincial Nº: 1.178/96; 
                               Que, se debe autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                               Que, ante lo expuesto se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes, el Contrato de Locación 
de Servicios, que como Anexo I forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendenta Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Raúl Omar Velazquez; DNI Nº: 
17.153.162, con domicilio en Manzana: 1; Casa: 26 del Barrio Nuestra Señora del Huerto, 
con vigencia a partir del día uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el día treinta y uno (31) 
de Marzo del año 2.018, conforme de los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION N° 896/2017 

VISTO: 

               El contrato de Locacion de Servicios celebrado entre la Municipalidad de San 

Jose de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI N° 

18.230.734 y el Sr. Alejandro Matias Cabana; DNI: N° 33.983.367 y que forma parte de la 

presente como ANEXO I; y. 

CONSIDERANDO: 

                 Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del dia uno (1) de Enero del 

año 2.018 hasta el dia treinta y uno (31) de Marzo del año 2.018; 

                  Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza atribuida 

por los artículos 24 a 28 del decreto Provincial N° 1178/96, con los derechos y 

obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 

remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 

                   Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 

correspondiente; 

                    Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534; Carta Organica 

Municipal de San Jose de los Cerrillos; Articulo 152°, inciso k), se hace necesario dictar el 

presente instrumento legal; 

POR ELLO: 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el contrato de Locacion de 

Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San Jose de los Cerrillos, representada por 

la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI N° 18.230.734 y el Sr. Alejandro Matias 

Cabana; DNI: N°33.983.367, con domicilio en Juan Carlos Davalos  209 de Villa Balcon; 

Cerrillos – Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con 

vigencia a partir del dia uno (1) de Enero del año 2.018 hasta el dia treinta y uno (31) de 

Marzo del año 2.018, y conforme a los considerando expuestos. 

ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar serán de Servicios Generales, con una 

remuneración equivalente a la categoría uno (1) del Escalafon Municipal. 



ARTICULO 3°: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 

pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 

resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 897/2017. 
VISTO: 
                                 La presentación realizada por el Director de Deportes de esta 
Municipalidad – Sr. Héctor Mauricio Cruz; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, por medio del trámite administrativo iniciado, el Director de 
Deportes, se dirigió al Dpto. Ejecutivo a solicitar se dicte instrumento legal para cubrir 
gastos correspondientes a la primera entrega de distinciones al deportista destacado del 
Año 2017, el cual se llevará a cabo el día 29 de Diciembre del corriente año en las 
instalaciones del Complejo Municipal; 
                                 Que, destacó el funcionario que el mencionado evento tiene como 
objetivo principal el reconocimiento al esfuerzo de los principales deportistas de nuestro 
municipio, como así también el incentivar  a otros a la práctica y al anhelo de alcanzar 
esta distinción; 
                                 Que, esta gestión de gobierno, ha dispuesto autorizar y delegar a la 
Dirección de Deportes, la organización  de la actividad prevista, por lo que el responsable 
deberá efectuar las previsiones necesarias en materia de Recursos Humanos Municipal, 
como así también elevar los pedidos de necesidades ante las áreas municipales 
correspondientes; 
                                 Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputación de las erogaciones que demande el 
cumplimiento de la presente; 
                                 Que, conforme a las facultades conferidas por Ley Nº: 7534; Carta 
Orgánica Municipal San José de los Cerrillos, Articulo 46º: “El Municipio promoverá la 
practica de deportes, las actividades físicas y de recreación procurando la igualdad de 
oportunidades. Sostendrá centros deportivos de carácter gratuito…, procurando conforme 
inciso c) promover, promocionar y ejecutar programas de actividades deportivas, físicas y 
de recreación para los niños, jóvenes…..”, es acertado dictar el presente instrumento 
legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR y DELEGAR, en la Dirección de Deportes Municipal, la 
organización de la Primera Entrega de Distinciones al Deportista Destacado del Año 2017 
del Municipio de Cerrillos, que se llevará a cabo el día 29 de Diciembre de 2.017, todo 
ello, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demanden el normal desarrollo de la actividad 
prevista, a la partida presupuestaria pertinente. 
 ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender las solicitudes que le 
sean requeridas por parte de la dirección interviniente, 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 898/2017.  
 
VISTO:  
                               El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal – Sra. YOLANDA 
GRACIELA VEGA, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Luís Armando Coronel, DNI Nº: 
20.125.726, en carácter de Producción Independiente, CUIT Nº: 20-20125726-4; y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del mismo el Sr. Coronel acuerda realizar la difusión de 
los actos de gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los 
principales acontecimientos, en el medio de comunicación radial televisivo: Norte Visión 
Satelital: Programa: CV5 La Voz del Interior y radial:Fm Bumerang 107.7; 
                               Que, la duración del Acuerdo es de un (1) mes, a partir del 01 de 
Diciembre de 2.017 hasta el 31 de Diciembre de 2.017; 
                               Que, a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda Municipal a realizar las 
previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la partida 
presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario de fecha 30 de Noviembre del año 2.017 y que forma parte de la presente 
como ANEXO I, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, 
representada por la Intendente Municipal – Sra. Yolanda Graciela Vega y el Sr. Luís 
Armando Coronel, DNI Nº: 20.125.726, en carácter de Producción Independiente; CUIT 
Nº: 20-201125726-4, cuya duración es de un (1) mes, con vigencia desde el día 01 de 
Diciembre de 2.017 hasta el día 31 de Diciembre de 2.017. 
 
ARTICULO 3º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, para 
el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de Diciembre del año 2.017. ---------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 


